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CoNVENIo oE coLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE Y LA JUNTA

VECINAL DE VILLASINTA DE TORIO FIESTAS PATRONALES 2018

En Vi¡laquilambre, a 5 de abril de 2018

INTERVIENEN:

De una parte, D. Manuel Garcia lVartinez, con DNI Alcalde en nombre del Excmo. Ayunlam¡ento

de Villaqu¡lambre, con CIF P2422600C, que actúa en ejercicio de la competencia que le conf¡ere el articulo 21.1 de la

Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Regimen Local.

Y de otra, D. José Antonio Gutiérrez Robles, con DNI Presidente de la Junta Vec¡nal de

Villasinta de Tor¡o con CIF P2400759C, que actúa en ejerc¡cio de la competenc¡a que le confìere el arliculo 61.1 de la

Ley 1/1998 de Régimen Local de Castilla y Leôn, en relaciÓn con el Articulo 2'l de la Ley 7/85.

Y ante mí, D, Manuel Casáis Garcja, Secretario Aciidental por ausencia del Secretario del Excmo.

Ayuntamiento de Villaquilambre, que aclú0 en este acto€omo fedátário público.

V¡sto el Acuerdo de Junta de Gobierno l-ocal de fecha22 de mano de 2018, en el que se aprobó, según

consta en el Certifìcado que se adjunta como Anexo l, por unanimidad de los miembros presentes suscribir el Convenio

de Colaboración enlre el Excmo. Ayuntamiento de VillaQuilambre y la Junta Vecinal de Villasinta de Torio para las

Fiestas Patronales 2018, con el contenido que se EXPRESA a continuación:

MANIFESTACIONES

PRIMERO.- Que el Ayuntamienlo de Villaqu¡laûìbre, a travès de la Concejalia delegada de l\¡ujer, Farnilia,

Fiestas, Educacion y Cullura, tiene entre otros lìnes, el lomenlo, desarrollo y proteccion de la cullura lradicional de las

localidades que integran el municipio facililando'la particìpacìón de los vecinos en la vida cultural y social y

conlribuyendo de esta forma a la satisfacción de las aspiraciones de la comunidad. La preservacìÓn de las kadiciones

cullurales y festejos populares contribuye a ct0ûr un caräctef diferenciador del municipio como destino allernativo de

ocio lradicional.

SEGUNDo.- Que las Juntas vecinales como tilulares de la cornpetencia sobre orgaoizacion de actividades,

celebraciones, acontecimientos y eventos que giran en torno a manifestaciones de interés cultural, Íúdico y folclÓr¡co,

organiza cada año las fìestas patronales de su localidad como cauce de parlicipacìón ciudadana en el fomenlo de la

ident¡dâd cultural de la comunidad vecinal,

TERCERO,- Todas las entidades lirmantes del presente convenio son conscienles de la limitación de recursos

para alender este tipo de actividades deducida del plan de ajusle aprobado por el Pleno municipal con fecha 29 de

marzo de 2012, que ha reducido en un 40% los recursos disponibìes pala actividades de fomento, y la necesidad de

n¡r los evenlos organizados de forma que se dé coberlura al periodo estival en oferlas culturales y de ocio

d¡rigidos a los vecinos de las diez localidades integrantes del municip¡o de Villaquilambre.

La limitaciön presupuestaria y la efìciente asignación del gasto público aconsejan realizar las contralacicnes de

y animac¡ones tîusicales de forma centralizada desde el Ayuntamiento de Villaquilambre, siendo ésta la

laciotì que reãliza.

CUARTO.. La ley 3812003, de '17 de noviembre, General de subvenciones, desanollada por el RD 887/20Cô

de 21 de julio por el que se aprueba el reglamento, conceplúa en su articulo 2.1 la subvención como toda disposición

tlinerafla realizarJa por cualquiera de las ad¡ninistraciones públicas a favor de personas públicas o privadas, y que

cumplan los siguientes requisitos:
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. Que la entregâ se realice sin contraprestación direcla de los beneficiarios,

. Que la enkega esté sujela al cumplimenlo de un delerminado objel¡vo, la ejecucion de un prgyecto, la
real¡zac¡ón de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, ya realizados o por desarrollar, o la
c0ncurrencia de una situaciôn, debiendo el benefìciario cumplir las obligaciones materiales y formales que se hubieran
establecido.

r Que el proyecto, acción, conducta o siluaciôn f¡nanciera tenga por objeto el fomento de una actividad de
utilidad públ¡ca, interés social o de promoción de una f¡nalldad pública.

Por su parle, la DA 5¡ del precitado texto legal regula las "ayudâs en especie" d¡sponiendo en su apartado
segundo que se aplicará la Ley General de Subvenciones a las "ayudas que consrstan en la entrega de bienes,
derechos o servicios cuya adquisición se realice con la fìnalidad exclusiva de entregarlos a un tercero".

Por ello:

. En cumplimiento del articulo 10 de la Ley 7185, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Rágimen
Local, en aplicaciÓn de las previsiones del arliculo 68.1 de la Ley 1/98 de Rég¡men Local de Cast¡lla y León, en el
marco de los articulos 1 52 y ss. de la Ley 40/201 5, de 01 de octubre, de Régimen Jurldico del Sector público.

r Para garantizar que las Juntas Vécinales integranles del muntcipio de Villaquilambre realicen las
actividades propias de su competenc¡a contando con los recursos a que se refiere el arliculo 68.l de la Ley 1/gB de
Régimen Local de Castilla y León.

. Para Ia coordinación entre las Entidades, del ejercicio de las competencias respectivas sobre las materjas
de competencia municipal enulneradas en el anter¡or apartado PRIMERO y las propias de las Juntas Vecinales a que
se refìere el anterior apartado SËGUNDO.

Todas las instituciones concrelan sus aportaciones respeclivas en el presente convenio de colaboración, que se
regirá por las siguientes:

ESTIPULACIONES.

Primera.- Objeto y finalidad.

El Ayuntamiento de Villaquilambre, a través de la concejalia de delegada de Mujer, Fanlilia, Fiestas, Educación
y Cultura, financia mediante "ayudas en especie" los gaslos correspondientes a las orquestas y animacìones musicales
e ìnfanliles que forman parte de la celebración de las fìestas pakonales de cada localidad integrante del municipio de
Villaquilambre, de acuerdo con los objelivos y fìnalidades enumeradas en la parle expositiva de este conven¡0.

Segunda.- Actividades a subvencionar

gastos que se f'ìnancian son los necesarios para la celebración de las s¡guientes F¡estas:

Fiestas pakonales de Villasinta de Torio: "San Roque"

Dentro cle los evenlos organizados por câda una de las Juntas vec¡nales ânteriores, se subvencionan en
especie por parte del Ayuntamiento de Vrllaquilambre, y de acuerdo con la demanda realizada por cada una de ellas:

Orquestas en espacio público gratuitas.

Animac¡ón musical noclLrna o discoteca, en espacios pútrlicos o municipales de entrada gratuitos
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Los gastos derivados de los derechos de autor.

Actuacìones infanliles, juegos ¡nfânliles e hinchables.

Tercera.- Compat¡bilidades.

Las subvenciones que se olorgan serán compalibles con otras ayudas, ¡ngresos o recursos que para la misma

fnalidad puedan conceder olras entidâdes públicas o privadas.

En caso de percibir ayudas para la realización de los gaslos que se subvencionan, deberá entregarse copia

del acuerdo de concesión del resto de ent¡dâdes lìnancìadoras. En los supuestos en que d¡chas ayudas eslén

solicitadas y no concedidas se deberá adjuntar copia de la sol¡citud, sin perFicio de la entrega posterior de acuerdo de

concesión.

En ningún caso el importe de la ayuda concedida podra ser de tal cuantia que aisladamente o en concurrencia

c0n okas subvenciones, ayudas, ingresos u otros recursos supere el coste total de lâ actividad fìnanciada.

Cuarta.- Disponibil¡dad presupuestar¡a

El credito reservadg a esta final¡dad asc¡ende a la cantidad máxima de 45.000 € de la aplicación

presupuestâna 07i33801 146800.

En todo caso, la concesión de subvenciones estará limitada a la exislencia de disponibilidad presupuestar¡4.

Quinta.- Obligaciones del Ayuntamiento de Villaquilambre.

'1.- Contratar, con arreglo a lo dispuesto en la [.ey 912(117 de 0B de Noviembre de Conlratos del Sector

Público, los serv¡cios a los que se relìere el presente convenio.

2.- Poner a disposición de las JL¡ntas vecinales los medios necesar¡os para el conecto desarrollo de las

aclividades subvencionadas.

3.. Abonar los derechos de autor que se deriven de las act¡vidades subvencionadas de acuerdo a lo dispuesto

en el convenio suscrito enlre la FEtulP y la Sociedad General rJe Autores y Editores, al que se ha adherìdo el

Ayuntamiento de Villaquilambre.

4.- ¡lot¡ficar con la adecuada antelación, Ias actuaciones contraladas a efectos de publicidad de los progratnas

de lieslas.

5.- lnclui¡ en la póliza del seguro nrunicipal de Responsabilidad Civil conlratado por el Ayunlamienlo Ia

rJe responsabiiirJad patrimonial c0rrespondienle al recinlo ferial durante los dias de celebración de la fiesta

1
Sexta.. Obligaciones de las Junlas Vecinaìes.-

a) No enconlrarse incursas en cualquiera de las causas de prohibición para perc¡bir subvenciones

establecidas en el art. '13 de la Ley 3B/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

b) Haliarse al corriente en el pago de las obligaciones tr¡Lìularias y fiscales frente al Ayuntamienlo de

Villaquilambre, y corr la Seguridad Social. :mpuestas por la normati'ra vigente.
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c) Hallarse al coniente en el pago de obligaciones por reinlegro de subvenciones conced¡das por el

Ayuntamiento de Villaquilambre, es su caso.

d) Haber lustificado cualquier subvención concedida anteriormente por el Ayuntamiento de Villaquilambre una

vez agotado el plazo para hacerlo.

e) justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, asi como la

realizâciÓn de la åct¡vidad y cumplimiento de la fìnalidad en la forma y plazo establecido en Ia ley 3B/2003, de 1Z de
noviembre General cle Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento
General de Subvenciones, las Bases de ejecuciôn del presupuesto del ejercicio 2018 y demás normativa que resulte de

aplicación.

f) En caso de que la ent¡dad subvencionada considere necesario alguna modifìcaciôn en el desarrollo de las
acl¡vidades ployectadas, respecto a lo inicialmenle prevrslo, deberá ponerlo en conocimiento del Ayuntamiento de
Villaquilambre.

g) Someterse a las actuaciones de comprobación, â efectuar por el órgano concedente, asi como
cualesquiera otras de comprobación y control lìnanciero que puedan reâlizarse, aportando cuanta información le sea
requerida en el ejercicio de las actuaciones anleriores.

h) Hacer conslar expresamente y de forma visible en cualquiera de los medios y materiales que utilicen para

Ia difttsiÖn de las actividades subvencionadas, que las mismas se realizan con la financiación del Ayuntamiento de
Villaquilambre

i) La concesión de estas ayudas en espec¡e no exime del cumplimento de la normativa que sea de
apl¡cación a la aclividad en concreto de que se hate, asi como. la tram¡lación y obtención, en su caso, de las
autorizaciones y licencias que procedan.

j) Comunicar al Ayuntamienlo el programa de actuaciones a rcalizæ con anterioridad a la celebración de

êstas con objeto de proceder a la liquidación de las tâsas por la ut¡lización de melodias y canciones protegidas por

derecho de autot.

Séptima.. Pago

Por lratarse de ayudas en especie, y con el objetivo, de un lado, de agilizar la tramitación de las mismas; y de
oko, por estar sujela a la disponibilidad presupueslaria, se insku¡rä por el Ayuntam¡ento de Villaquilambre, cle forma

exped¡entes para la contralación de los Servicios de actuaciones musicales.

De esta forma los benefìciarios de las ayudas no percibirán cantidad econömica.

Eslo itnplica que una vez sea concedida la ayuda se pondra a disposición de los benelìciarios los servicios
autorizados y s¡endo el Ayuntamìento quien efecluará directamente el pago a la empresa adjudicatâria

conka la presentación de la correspondienle factura (conformada por la Concejalia de Mujer, Familia, Fiestas,
Educación y Cultura) o medianle la expedición de pagos a justifrcar en el caso de acluaciones musjcales, y una vez
comprobada la efectiva prestac¡on del servicro a las enlidades beneficiarias para la final¡dad que fundamenló la
concesión de la subvención.

0ctava.- Juslifìcac¡ón
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La justifìcacion del cumplirniento de la acliv¡dad para la que se concedió la subvenciÓn se documenlará

med¡ante la presentación de una cuenta justificativa comprensiva de los sigu¡enles documentos:

a) Breve memoria descrrbiendo de la act¡vidad.

b) Declaración jurada del represenlanle legal de la Entidad de haber realizado la actividad en los términos

contenrdos en el presente convenio.

Dicha documentaciôn deberå ser entregada o remitida en el plâzo máximo de 1 mes desde la realización de la

activ¡dad, siendo imprescindible para la justificación de la subvenciön.

Las cuentas jüstificativâs, previa conforrn¡dad de las mismâs, se aprobarän por el Órgano competente a lales

efectos.

Novena.- Reintegro de la Subvencion y Régimen Sancionador.

Procederá el re¡ntegro de la ayuda concedida con exigencia del interes de dentora referido al momento del

pago, en los supuestos en los que la entidad incuna en cualquiera de las causas señaladâs en el art.37,1 de la Ley

General de Subvenciones, entre las que se contienen:

a. lncumplimiento de âlguna de las obligaciones recogidas en este convenio para lâ conces¡Ön de la ayuda.

b. lncumplimiento lotal o parcial de la obligacion de.iustificación.

c. lncumplimiento de la fìnalidad para la que fue concedida la subvenciön.

d. Negat¡va u obstrucciön a las actuaciones de control del Ayunlamiento de Villaquilambre.

e, lncumplimiento de las medidas de difL¡sión.

f. Obtención de cualqu¡er oka subvenciön para sufragar ei mismo gaslo objeto de lå presente ayuda,

Para la valoración del reirrtegro de estas las ayudas en especre se lontará como referencia para el cälculo del

importe a reintegrar ìa cantidad que figure en la factura del servicio prestado srn perjurcio del interès de demora que

coiresponda. La entidad que incurnese en alguna causa que obligase al re¡ntegro de la ayuda concedida quedará

ìnhabilitada para poder acceder a nuevas convocatorias en tanto no regularice su s¡tuac¡Ón. El procedimiento de

reintegro se regirå por ìo dispuesto en el ârl. 42 de la Ley General de Subvenciones

Las ent¡dâdes benefìciarias de las subvenciones olorgâdas al amparo del presente convenio estarán sujetas a

el Titulo lV
v

de

régirnen sancionador que sobre infracciones admin¡strat¡vas en maleria de subvenciones

de 21 de julio,
la Ley 38i2003, de 1i de noviernbre, General de Subvenciones y el Tilulo lV Real Decreto

por el que se aprueba el Reglamenlo de la Ley 38i2003, de 17 de noviembre, General de

0écima.- Vigencia.

Este convenio tiene vigencia de un año desde su flrma. Ëstâs prorrogas Únicamenle esÌarán supeditadas al

acuerdo del órgano municipal compelente y ia correspondienle consrgnaciön en el Presupueslo Municipal para la

anualidad objeto de prÓrroga si existe cotnponenle econónrico.

Undécima.- Jurisdicción compelenle.
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La jurisdicción conìencioso-administrativa serå la competenle para la resolución de cuantas conkoversias se
puedan suscitar en la interpretac¡ön o cumplimiento de lo aqui convenido por las partes dada su naturaleza
administrativa

Y en prueba de su conformidad con todo cuanlo anlecede, se suscribe el presente convenio por ambas partes
en el lugar y fecha reseñados en el encabezamiento, quedando un ejemplar del mismo en poder de cada parte.

ALCALDË- DE PRESIDENTE DE LAJUNTAVECINAL DE VILLASINTA

D. GARCíA MARTiNEZ D. JoSÉ GUTIÉRREZ ROBLES

Plð¿a de l¿ Contt¡lutión, slN. V¡llrquilarnbr('(Leil) . C.P. 24191 - Tell.. 987 28 72 01 - F¿x,: 987 28 72 l6 - policia Lcrcal : 98/ 28 72 17 - web: rvww. villaqu¡¡ambr e.6
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D. MIGUEL E. HIDAIGO GARCIA, SECRETARIO DEL

AYUNTAMTENTO DE VILLAQUILAMBRE (LEóN), DEL QUE ES

ALCALDE.PRESIDENTE Þ, MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ

CERTIFICO:

Que la Junta de Gobierno Local celebrada en sesión ordinaria el día 22 de

marzo de 2018 adoptó, entre otros, el acuerdo que se transcribe a continuac¡ón:

Se da cuenta de la propuesta de la Concejalía de Mujer, Familia, Fiestas,

Educación y cultura sobre el asunto de referencia, que obra en el exped¡ente con

el siguiente contenido:

<< Visto el informe erÌitjdo por el negociado de cultura y que se trascr¡be

sequ¡damente,

Considerando que el Ayuntamiento de Villaquilambre, a través de la Concejalía

delegada de Mujer, Fanlil¡a, Fiestas, Educación y Cultura, tiene enlre otros fines, el

fomento, des¿rrollo y protección de la cultura trðdic¡onal de las localidades que ¡ntegran

el municipio fac¡litando la participación de los vec¡nos en la v¡da cultural y social y

contribuyendo de esta forma a la satisfacc¡ón de las aspiraciones de la conlunidad. La

preservación de las trad¡c¡ones culturales y festejos populares contribuye ð crear un

carácter diferenciador del municipio conìo destino alternativo de ocio tradicional.

Considerando que las Juntas vecinales conro titulares de lð competencia sobre

organ¡zación de activiciades, celebraciones, acontec¡mientos y eventos que g¡ran en torno

a manifestaciones de interés cultural, lúdico y folclórico, organiza cada año las f¡estas

patronales de su localidad como cauce de participación ciudadana en el fomento de la

ident¡dad culturðl de la comunid¿d vecinal.

Teniendo en cuenta que las luntas vecinales son consclentes de la l¡mitación de

recursos para ðtender este tipo de actividðcles deducida del plan de ajuste ðprobðdo por

el Pleno municipal con fecha 29 de marzo de 2012, que ha reduc¡do en un 40% los

recursos disponibles para actividades de fontento, y la necesidacJ de coordinar los L'ventos

organizados de forn¡a que se cié cobertura al periodo estival en ofertas culturales y de

ocio trad¡cional dirigidos a los vecinos de las diez local¡d¿ldes integrantes del municip¡o de

Villaquilarnbre. La linritación presupuestaria y la eficiente ¡signación del gasto público

ðconsej¿n realizar las contrataciones de lðs orquestas y animaciones nlusicales cje fornla
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centralizada desde el Ayuntamiento de Villaquilambre, siendo ésta la aportación que
reali2ð.

A la v¡stä de lo dispuesto en la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
subvenciones, des¿rrollada por el RD 88712006 de 21 de julio por el que se aprueba el
reglamento, que conceptúð en su artículo 2.1 la subvención como toda disposición
dineraria realizada por cualquiera de las adm¡niskaciones ptiblicas a favor de personas
públicas o prlvadas, y que cumplan l0s s¡guientes requis¡tos:

Que la entrega se realice sin contraprestac¡ón d¡recta de los beneficiarios.

Que la entrega esté sujeta al cumplimento de un determinãdo objetivo, la

ejecución de un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un

compo¡tamiento singulat, ya real¡zados o por desarrollarr o la concurrencia de una

situación, debiendo el beneficiario cumplir las obligaciones materiales y formales
que se hubieran establecido,

Que el proyecto, acción, conducta o situación f¡nancierã tenga por objeto el

fomento de una actividad de utilidad pública, interés social o de promoción de una
finalidad pública.

Por su parte, la DA 5a del precitado texto legal regula las "ayudas en especie"
dispon¡endo en su ðpartðdo segundo que se aplicará la Ley General de Subvenciones a
las "ayudas que consistan en la entrega de bienes, derechos o servicios cuya adquisición
se realice con la finalidad exchisiva de entregarlos a un tercero".

Se informa favorable la formalización de un Convenio de Colaboración entre el
Ayuntanriento de Villaquilambre y las Juntas Vecinales según se detalla seguidamente:

CONVENIO DE COLABORACIóTI T¡¡TAT EL EXCMO, AYUNTAMIENTO DE
VILLAQUTLAMBRE Y LA JUNTA VECINAT DE

En Villaquilambre, a de de 2018

INTERVIENEN:

De una pade, D. Manuel García l4artínez, con DNI Alcalde en
nombre del Excmo. Ayuntâmlento de Villaquilambre, con CIF P2422600C, que actúa en
ejercicio de la competencia que le confiere el articulo 21.1 de l¿ Ley7l85, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local.

Y de otra, D/Dña. con DNI
-.. Presidente/a de la lunta Vecinal de ........con CIF
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que actúa en ejercicio de la competencia que le confiere el

artículo 6i.1 de la Ley 1/1998 de Régimen Local de Castilla y León, en relación con el

Artículo 21 de la Ley 7/85,

Y ante mí, D. Miguel Hidalgo García, Secretario del Excmo. Ayuntamiento de

Villaquilambre, que actúo en este acto como fedatario público.

Las partes se reconocen capacidad sufic¡ente para suscr¡bir el presente convenio

de colaboración y en su virtud,

ÉXPoNENT

PRIMERO.- Que el Ayuntam¡ento de Villaqu¡lambre, a través de la Concejalía

delegada de ¡4ujer, Fanrilia, Fiestas, Educación y Cultura, tiene entre otros f¡nes, el

fomento, desarrollo y protecc¡ón de la cultura tradicional de las localidades que integràn

el municipio fãcilitando la participación de los vecinos en la vida cultural y soc¡al y

contribuyendo de esta forma a la satisfacción de las aspiraciones de la cÔmun¡dad. La

preservación de las tradiciones culturales y festejos populares contribuye a crear un

carácter diferenciador del municipio como destino alternativo de ocio tradicional.

SEGUNDO.- Que las Juntas vec¡nales como titulares de la competencia sobre

organ¡zación de activ¡dãdes, celebräciones, acontecimientos y eventos que giran en torno

ã manifestaciones de interés cultural, lÚdico y folclórico, organ¡zrl cada ãño las fiestðs

patronales de su localidad como cauce de participación ciudadana en el fomento de la

identidad cultural de la comunidad vecinal.

TERCERO,- Todas las entidades firmantes del presente convenio son consc¡entes

de la limitación de recursos para atender este tipo de actividades deducida del plan de

ajuste aprobado por el Pleno municipal con fecha 29 de marzo de 2012, que ha reducido

en un 40% los recursos disponibles para actividãdes de fom€nto, y la necesidad de

coord¡nar los eventos organizðdos de forma que se dé cobertura al periodo estíval en

ofertas culturales y de ocio tradicional dirigÌdos a los vecinos de las diez locãlidades

integrantes del municipio de Villaquilambre.

La limitación presupuestaria y lð eficiente as¡gnación del gasto priblico ôconsejan

realizar las contrataciones de las orquestas y animaciones musicales de fornla

centralizada desde el Ayuntamiento de Villaquìlanrbre, s¡endo éstã lð aportación que

re¿liza.
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CUARTO.- La ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones,
desarrollada por el RD 887/2006 de 21 de julio por el que se aprueba el reglamento,
conceptúa en su artículo 2.1 la subvención como toda disposición dineraria reaizada poi
cualquiera de lâs adm¡nistrac¡ones públicas a favor de personas públ¡cas o privadas, y que
cumplan los siguientes requisitos:

. Que la entrega se real¡ce sin contraprestación directa de los beneficiarios.

r Que la entrega esté sujeta al cumpl¡mento de un determinado objet¡vo, la
ejecución de un proyecto, la realización de una activldad, la adopción de un
comportamiento singular, ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una
situación, debiendo el beneficiario cumpl¡r las obligac¡ones mater¡ales y formales
que se hubieran establecido.

. Que el proyecto, acción, conducta o situación financiera tengð por objeto el
fomento de una activldad de utilidad pública, interés social o de promoción de una
finalidad pública.

Por su parte, la DA 5â del precitado texto legal regula las "ayudas en especie,,
disponiendo en su apartado segundo que se aplicará la Ley General de subvenciones a
las'ayudas que consistan en la entrega de bienes, derechos o servicios cuya adqu¡sición
se realice con la fìnalidad exclusiva de entregarlos a un tercero,,.

Por ello:

En cumplimiento del artículo 10 de la Ley 7lB5,de2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, en aplicación de las previsiones del articulo 6g.1 de la
Ley 1/98 de Régimen Local de Castilla y León, en el marco de los artículos 152 y
ss. de la Ley 40/2015, de 0l de octubre, de Régimen Jurídico del Sector público.

Para gèrantizar que las Juntas Vecinales integrantes del municipio de
Villaquilambre realicen las actividades propias de su competencia contando con
los recursos a que se refìere el artículo 68.1 de la Ley 1/9g de Régimen Local de
Castilla y León.

. Para la coordinación entre las Entidades, del ejercicio de las competencias
respect¡vas sobre las materias de competenc¡a municipal enumeradas en el
anterior apartado PRIMERO y las propias de las luntâs Vec¡nales a que se refiere
el anterior apartado SEGUNDO.

Todas las instituciones concretan sus aportaciones respectivas en el presente
convenio de colaboración, que se regirá por las siguientes:

ESTIPULACIONES.

Pr¡mera.- Objeto y finalidad.
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El Ayuntamiento de Villaquilambre, a través de la concejalía de delegada de mujer,

familia, turismo y fiestas, financia med¡ante "ayudas en especie" los gastos

correspondientes a las orquestas y animôciones musicales e infantiles que forman pðrte

de la celebración de las fiestas patronales de cada localidacl integrante del munic¡pio de

Villaqu¡lambre, de acuerdo con los objetivos y finalidades enumeradas en la pàrte

expos¡tiva de este convenio.

Segunda.- Actìvidades a subvenc¡onar.

Los gastos gue se financian son los necesarios para la celebrac¡ón de las siguientes

Fiestas:

Fiestas patronales de Navatejera: "San Miguel" y "Los Altares".

Fiestas patronales de Villaquilambre:."CoÍpus Christ¡" y "La Magdâlena",

Fiestas patronales de Villanueva del Árbol: "San Pelayo".

Fiestas patronales de Villaobispo de las Regueras: "Pascua Florida".

F¡estas patronales de Villamoros de las Regueras: "Santiago Apostol".

Fiestas patronales de Villasinta de Torío: "San Roque",

Fiestâs patronales de Robledo de Torío: "San Roque".

Fiestas patronales de Villarrodrigo de las Regueras: "Natividad de Nuestra Señora".

Fiestas patronales de Canaleja de Torío: "San Cosme y San Damián".

Fiestas patronales de Castrillino: "San Miguel"'

Dentro de los eventos organizados por cada una de las Juntas vecinales

anter¡ores, se subvencionan en espec¡e por parte del Ayuntamiento de Villaquilambre, y

de acuerdo con la demanda real¡zada por cada una de ellas:

. orquestas en espacio público gratu¡tðs.

. Animación rnusical nocturna o discoteca, en espacios públicos o municipales de

enhðda grðtuitos.

. Los qastos derivados de los derechos de autor.

. Actuaciones infðntiles, iuegos infantiles e hinchables.

Tercera,- Compatibilidades.

Las subvenciones que se otorg¿n serán compatibles con otras ayudas, ingresos o

recursos que para la m¡snla finalidad puedan conceder otras entidades públicas o

privadas.

En caso de percìb¡r ayudas para la real¡zación de los gastos que se subvencionan,

deberá entregarse copia del acuerdo de concesión del resto de ent¡dades finâncladoras.

En los supuestos en que d¡chas ayudas estén solic¡tadas y no concedidas se deberá

ðdjuntar cop¡a de la solicitud, sin perjuicio de la entrega posterior de ¿cuerdo de

concesión,
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_ En ningún caso el importe de la ayuda concedida podrá ser de tal cuantÍa que
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos u ot;os
recursos supere el coste totðl de la ðct¡vidad financiada,

3.- Abonar los derechos de autor que se deriven de las actividades
subvencionadas de àcuerdo a lo dispuesto en el conven¡o suscrito entre la FEMp y la
Sociedad General de Autores y Ed¡tores, al que se ha adherido el Ayuntamiento de
Villaquilambre.

Cuarta,- Disponibilidad presupuestaria,

El crédito reseruado a esta finalidad asciende a la cantidad máx¡ma de 45.000 € de
lð apl¡cación presupuestaria 07/3380V46800.

En todo caso, la concesión de subvenciones estará limitada a la existencia de
disponibilídad presupuestaria.

Quinta.- Obligaciones del Ayuntamiento de Villaquilanrbre.

1.- Contratar, con arreglo a lo dispuesto en la Ley 912017 de 0g de Noviembre
de Contratos del Sector Público, los servlc¡os a los que se refìere el presente convenio,

2.- Poner a disposición de las Juntas vec¡nales los medios necesarios para el
correcto desarrollo de las actividades subvencionadas.

5.- Incluir en la póliza del seguro municipal de Responsabilidad Civil contratado
por el Ayuntamiento la c0bertura de responsabil¡dad patrinronial correspondiente al
recinto ferial durante los días de celebración de la fiesta

4,- Not¡ficar con la adecuada antelación, las actuðciones contrðtadas a efectos de
publicidad de los programas de fiestðs.

sexta.- Obligac¡ones de las Juntas Vec¡nales

a) No encontrarse incursas en cualqu¡era de las causas de prohibición para
percibir subvenciones establecidas en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

b) Hallarse al corr¡ente en el paqo de las obligaciones tr¡butarias y fiscales frente
al Ayuntanriento cie Villaquilambre, y con la Seguridðd Social, impuestas por la
normativa vigente.

c) Hallarse al corr¡ente en el pago de obligaciones por re¡ntegro de subvenciones
concedidas por el Ayuntamiento de Villaquilambre, es su cðso.

d) Haber justifìcado cualquier subvención concedjda anter¡ormente por el
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Ayuntamiento rle Villaquilambre una vez agotado el plazo parä hacerlo.

e) lustiflcar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requ¡sitos y

condic¡ones, así como la realización de la actividad y cumpl¡miento de la

finalidad en la forma y plôzo establecido en la ley 38/2003, de 17 de

noviembre General de Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de

julio por el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones, las Bases

de ejecución del presupuesto del ejercicio 2018 y demás normat¡va que resulte

de aplicación.

f) En caso de que la entidâd subvencionada considere necesario alguna

modif¡cación en el desarrollo de las actividades proyectadas, respecto a lo

inicialmente previsto, deberá ponerlo en conocimiento del Ayuntamiento de

Villaquilambre.

g) someterse â las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano

concedente, así comô ctJalesquiera otras de comprobaclón y control financiero

que puedan realizarse, aportando cuanta información le sea requerida en el

ejercicio de las actuaciones anteriores.

h) Hacer constar expresamente y de forma visible en cualquiera de los medios y

materiales que ut¡licen para la difusión de las actividðdes subvencionadas, que

las mismas se real¡zan con la financiación del Ayuntamiento de Villaquilambre

i) La concesión de estas ayudas en especie no exime del cumplimento de la

normativa que sea de aplicación a ta act¡v¡dad ell concreto de que se trate, así

como la tram¡tacìón y obtención, en su caso, de las autorizacìones y licencias

que procedan.

j) Comunicar al Ayuntamiento el programð de actuôciones a realizat con

anterioridad a la celebración de éstas con objeto de proceder a la liquidación

de las tðsas por la utilización de melodías y canciones protegidas por derecho

de autor.

Séptima.- Pago.

Por tratarse de ayudas en especie, y con el obietivo, de un lado, de agilizar la

tÍam¡tación de las mismas; y de otro, por estar sujeta a la disponibilidad presupuestaria,

se ¡nstruirá por el Ayuntamiellto de Vill¿quilambre, de forma Previa, expedientes para la

contratación de los Servicios de actuaciones musicales.

De esta formð los beneficiarios de las ayudas no percibirán cantidðd económica'

Esto inrplica que una vez sea concedida lã ayuda se pondrá a disposición de los

benefic¡arios los servicios prev¡amente autorizados y siendo el Ayuntamiento qu¡en

efecluaré d¡rectômente el pago a la empresa adjudicatðrið contra la presentación de la

correspondiente factura (conformada por la Concejalía de Mujer, Fam¡l¡a, Fiestas,

Educación y Cultura) o mediante la expedición de pagos a justificar en el caso de

actuaciones musicales, y unð vez comprobada la efectiva prestac¡ón del servicio a las
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entidades beneficiar¡as parð la f¡nal¡dad que fundamentó la concesión de la subvención.

Octava.- Justificación.

. La justiflcación del cumplimiento de la actividad para la que se conced¡ó la
subvenc¡ón se d0cumentará mediante la presentación de una cuenta justif¡cðtiva
comprensiva de los s¡guientes documentos:

a) Breve memoria describiendo de la actividad,

b) Declaración jurada del representante legal de la Entidad de haber realrzado la
act¡vidad en los té¡minos contenidos en el presente convenio.

Dicha documentación deberá ser entregada o rem¡tida en el plazo máx¡mo de 1
mes desde la realización de la actividad, s¡endo impresc¡ndible para la just¡ficación de lâ
subvenclón.

, Las cuentas just¡ficativas, previa conformidad de las mismðs, se aprobarán por el
órgano competente a tales efectos,

Novena,- Reintegro de la Subvención y Régimen Sancionador.

Procederá el reintegro de la ayuda concedida con exigencia del interés de demora
referido al momento del pago, en los supuestos en los que la entidad incurra en
cualquiera de las causas señaladas en el art. 37.1 de la Ley General de subvenciones,
entre las que se contienen:

ô. Incumplim¡ento de alguna de las obligaciones recogidas en este convenio para
la concesión de la ayuda.

b. Incumplimiento total o parclal de la obligación de justificación.

c. Incumpl¡miento de la finalidad para la que fue conced¡cta ta subvención.

d. Negativa u obstrucc¡ón å las actuac¡ones de control del Ayuntamiento de
Vlllaquilambre.

e. Incumplimiento de las med¡das de difusión,

. f. Obtención de cualquier otra subvención para sufrðgar el nlismo gasto objeto de
la presente ayuda,

Para la valoración del reintegro de estas las ayudas en especie se tomará conro
referencia para el cálculo del importe a reintegrar la cantidad que fìgure en la factura del
servicio prestado sin perjuic¡o del interés de dernora que corresponda. La entidad que

lnluïiese en âlguna causa que obligase al reintegro de la ayuda concedida quedará
¡nhab¡litada para poder acceder a nuevas convocðtorias en tanto no regulaiice su
situación' El procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en el art. +i de la Ley
General de Subvenciones,
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Las entidades benef¡ciarias de las subvenciones otorgâdas al amparo del presente

conven¡o estarån sujetas a las responsabilidades y régimen sanc¡onador que sobre

infrãcciones administrativas en materia de subvenciones establece el Título lV de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Titulo IV Real Decreto

887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglâmento de la Ley 38/2003, de 17

de noviembre, General de Subvenciones.

Décima,- Vigencia.

Este conven¡o tiene vigencia de un año desde su firma. Estas prórrogas

únicamente estarán suped¡tadas al acuerdo del órgano mun¡c¡pal competente y la

correspondiente consignación en el Presupuesto Municipal para la anualidad obieto de

prórroga si existe componente económico.

Undécima.- Jurisdicción competente.

La jurisdicción contenc¡Õso-administrativa será la competente para la resolución de

cuantas controversias se puedan suscitar en la interpretación o cumplimiento de lo aquí

convenido por las partes dâda su naturaleza administrativa.

Y en prueba de su conformidad con todo cuanto antecede, se suscr¡be el presente

conven¡o por ambas partes en el lugar y fecha reseñados en el encabezam¡ento,

quedando un ejenrplar del misnlo en poder de cada pârte,

ALCALDE. PRESIDËNTE DEL

ÂYUNTAI'lIENTO DE VILLAQUILq[4BRE

PRESIDENTE/A DE LA ]UNTA VECINAL DË

D. MANUEL GARCIA MARTINEZ D./DNA.

Et SECRFTARIO

D, MIGUEL HIDALGO GARCIA
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SOLICIT'UD DE AUI'ORIZ¡\CION PARA LA CIjLEBIìACIÓN Dli IIESI'ÂS Y

OTROS EVENTOS, OCUPACIÓN DE IìSPACIOS DE DOMINIO PÚBLICO, Y D[,

ESPECTÁC'ULOS PI]BLICOS Y ACTIVI DA D ES RECREA'I'1VAS.

cÍ)N D.òi t, c0N

, tr\

Çti;

lx)lvllCll'lo .4 ll:f:(iTOS DIj NOTIFtC^C!óN. tiN

CÀi-IDAD DE PRESIDENTE DE ('o¡;

LlXl,0Nti:

DE 1..¡1 iìltifiTAs Dl-ì ..N.]E SF, CEI.F:BR^RÁN i,OS DiAS

Itß-1N10 tirÌt(i\t.x.) L:NHN lri..

solt{)'1.{;

I, AU'TORI¿\C'üi( P¡\R¡\ LA CËLII}R,{CIÓNIJIJ LÛS LJi^S

2. AUì'ORÌI¿AcLÓN lrA.RA t..A CL'U¡)ACtÓN DfiL ìis!".lütr) [)i1 DOMt,\¡j(] i,utJt.tcD L;8¡(:ADü t.N

tì¡:istì¡ì\'Âü) pÂi{À i.A (.:H_Ì:Lì¡tÄCtói,¡ )t.i

DJiSt)t, il. i)i^ y H¡\s.t Â L:l- t)iA
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Prrn lo rual, se drbtfln ¡pOrttr l0dos kr$ drl{a y düum(ntx(ión qur (ortir¡c rl 
^NEXO

a djontt
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ANEXO I

D^'fos DtiL oßG^N¡Z,ArrOR / PROi\'IOTOR

( ti:,j:ìr,:

Se dttx atomprñrr:

trotocopiå {lel l)Nl / (llF. En crso tlc f*rsoilÌs jxrld¡râs, cscr¡lûrâ dc consliluc¡ón.

Copil dcl prograura del csprctÁ(!lo y tootrrlo d(l rrlistâ' de str el cåso.

¡\'todclo dc pilblicidîd cD¡t¡da relat¡vâ âl cvcnlo.

Iì¡](]IN]'() IIDIìIAL - LI}GAIIT:S DE CELEBTÙ\CIôN

S( drb( âtor¡Dåíinri

. Plano de empla2amlento del fecinto que contengai

o Descripción del lugar y de los elementqs d€ seguridad, así como las calles a cortar o a restr¡ng¡r al

tráft(o y ub¡cación de la rona de ¡par(åmiento para l05 vehículot a5istentes al evento.

o Descr¡pcìón de los elementos e ¡nfraeslructurai ubi(ados en el m¡!ño.

o Ubicación de cada una de las instalaciones o atra(ciones.

. Número eslimado de personas que acudirân al evento o fiesta.

. .lusl¡lì(¡nt( d(l (onlrito suscri(o (0n EnÌprßsa dc Scguridad, si fuem ntttsrrio, tlt conlìr'nrid¡¡l ton

l0 (5tâblctid0 en cl ârtlctrlo 20 dc h l,cy 112,11116, tk 2 de 0ctuhr(, dr rslccl¡itillos ptiltlicos y

nctiyi(hdcs racrcrlivâs dc la Conrun¡dâd de Csstillâ y lxón.

Õ?k{d. ia P¿ìrzj l.i 5c!Lrú ¡.1 tLurâr dc Ccicb'.üóil1 :lin?ri,¡a

ti;.o:¡i¡ i¿ P¡liri ilci lttfL¡i' tl.:t.('

lllli;xiú þ l'ùl;.: Jtl 5,jr!rit l? lr{tn¿!.1

i:!.,i::,:j'¡,,r,t',i!ti,jlJ. rc,r)hlln! ¡ìEi,a:) ac bt srl*l.s r:¡:Irr',!atr

fè.b¡rdc tlr¡neic v Ll$nsl.J¡l.¡liii :li ('(lÉrri,ì{

tlt',ni;.i",r.5 d. /!..:':3i

¡.r_ú*r5 r(vr!å¡io. ¡ [r¿r(,n¡fl ,iúo

v
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Declaración responsable

D./Dña. mðyor de edâd, con domicil¡o en

legal de la JUNTA VECINAL

y con NIF .,,, en calidad de representante
DE ........,...........,.,....... con CIF

Manif¡esta que ðcepta las estipulaciones contenidas en este convenlo para la
obtención de "ayudas en especie" del Ayuntamiento de Villaquilambre, lo cual conlleva la
autorización al órgano gestor para recabar lãs cert¡ficaciones de la Delegación de
Hacienda, y declara bajo su responsabilidad:

1.- Que la ent¡dad que representa no está incursa en n¡nguna de las c¡rcunstðncias
previstas €n el art. 13 de la Ley 38/2003 de 17 de noviemb¡e General de subvenciones,
se encuentra al corriente en las obligaciones fiscales y en especial declara no ser deudor
de ningún Organismo Oficial de ámbito local, autonómico n¡ estatal y que se encuentra al
corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad S0c¡â1,

2.- Que reúne todos los requisitos necesarios y que exige la ley para obtener una
subvenc¡ón.

El Representante de la entidad

Fdo.: D./DNA.

Declaración de responsable de no haber solicitado otrâs ayudas

D,/Dña. ......,..../ mayor de edad, con domicilio en
.. . ...' y con NIF ... . ......... en calidðd de representante

legal de la IUNTA VECINAL DE ....,.....,....,.............. con CIF

Declara bajo su respons¿bilidad que la entidad que represent¿ no ha solicitado u
obtenido ninguna subvención o ayuda concurrente con la contenida en el presente
convenio parð las actividades solic¡tadas; as¡mismo, se asume el compromiso de
conlunicar la solicitud u obtención de subvenciones o ayudas concurrentes con esta.

El Representante de la entidad

Fdo.: D./DÑ¡.

Excmo. Sr, Alcalde del Ayuntâm¡ento de Villaquilambre
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Justificació
n

Declaración jurada de haber celebrado la actividad, con los servic¡os

solicitados y subvenc¡onados a través del convenio por el que se establecen
las ayudas en especie del Ayuntamiento de Villaquilambre'

D./Dña. mayor de edad, con domicilio en

en calidad de

..-.,..........,.....,..,..., con clF
.....,........ y con NIF ..........

representante legal de la IUNTA VECINAL DE

Declaro que la actividad subvencionada fue reâlizada en los días

....,, de acuerdo con las condiciones y en los términos establecidos

en el conven¡o suscrito a tal efecto con el Ayuntamiento de Villaquilambre.

4.....-,,.de .............,...,--..,....,. de

,........ El Representante de la entidad

Fdo,

Excmo. Sr. Alcalde del Ayuntarniento de Villaquil¿mbre

DoCUMENTACIÓN INC0RPoRADA: Se incorporan al expediente hasta el dia de la fecha

los siguientes documentos, haciendo constâr a continuación cuáles de ellos son de

caÍácier preceptivo y/o v¡nculante según la5 normas aplicables a este proced¡miento:

La concejala de Mujer, Familia, Fiestas, Educacién y Culturð proponei

En su virturl, y en el ejercicio rJe las competenias que le confiere ¿i la Junta de Gobierno

Local el an. 2:i de ta Ley /!85 de 2 rle abril, Reguladora de las Bases del Réfì¡rncn Local y

(modiflcada por la Ley 57/03 de i6 de di(ietrtbre, de Medadas p¿ra la t'lorJernizacjón del Gob¡erno

ÞCSi¡SCIQ-N p-tl_!ocu$.¡no FECHA PB.eçJ\1lr!ç

Infoirne de la Técnica Coord¡nadora de Cultura, Educacion y

FiÊstas

2210712018 PREC

RÍEN.ION DE CREDITO PREC

ìi
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Local), y del Decreto no 921120t5 de fecha 2 de julio de 2015, de Delegac¡ón de
Competencias del Alcalde en la mism¿, se propone gue por parte de la m¡sma se;dopte el
siguiente acuerdo:

PRIMERo.' Formarizär un conven¡o de coraboración para las Fiestas patronales entre el
Ayuntamiento de villaquilambre y las Junras vecinales tal y como se reläc¡onð en la propuesta,

SEGUNDO.- Aprobar el gaslo por ¡mporte total d€ 45.000,00€, al objeto de fìnanc¡ar
medi¿nte "ayudas en especie" los gastos correspondientes a las orquestas y animaciones musicales
e infant¡les que forman parte de ia celebración de l¿rs Restas patronales de iadô locai¡dâd integrante
del municipio de V¡llaquilambre.

- TERCERO,- Notif¡car el presente acuerdo a las Juntas Vecinales para proceder a la
formalización del referido Convenio.

t^ coNcÊ) ,-A 0[ MU]ER, iÀt1;irA, fl€5TÀS, !DUCACtóri y CuLTURA

iJu I,tr aÂRÞt{ (ìL{fZ riÂtci^ >>

Leída la p¡opuesta no se producen intervenciones.

En su virtud, v¡stos los preceptos legales mencionados y cuantos
puedan ser de aplicación, la JUNTA DE GOBIERNO ACUERDA por
unanim¡dad de los miembros presentes:

PR¡MERo'- Formar¡zar un convenio de col¿boración pärð ras Fiestðs patronales
entre el Ayuntam¡ento de villaquil¿mbre y las Juntas Vecinales tal y como se relaciona en
la propuesta.

SEGUNDO.- Aprobar el g¿sto por importe total de 45.000,00€, al objeto de
financiar mediante "âyudas en espec¡e,' los gastos correspondientes a las orqu;stas y
an¡mac¡ones musicðles e infant¡les que rorman parte de la celebrðción de las fiestai
pãtronales de cada localidad integrante del nìun¡cipio de Vjllaquilêntbre.

TERcERo.' Notif¡car er presente acuerdo a rãs Juntas Vecinales para proceder a la
formalización del referido Conven¡o

I4
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^YUNI^MrENlO 
DE VILL^OUIL^Nl6RE, -'.n,tr,.oú ' ,1

Y para que conste y surta los efectos opoÉunos se exp¡de

el presente certificado del acta-borrador de ta sesión,lpor orden

del Sr. Alcalde, en Villaquilambre'

F.i

García

' A ¡ese¡vo de los tètminot que resulten de lo opraboción del acto (o.tespond¡ente otliculo 206 del Real

Decrcto 2.568/1.986, de 28 de noviembre, por el que se oproel;a el \leglotncnlÔ de Oryonizocióñ

Funciononienlo y Rëgiñen Juid¡co d? Ios Co¡potoc¡ones Larcles !llOl )

ti




